
Secretaria: Cali, 15 de junio de 2023. A despacho señora Juez para que se sirva 

proveer informando que el perito designado señor Ricardo Muriel el pasado 06 de 

junio acepta el cargo para el cual fue designado. 
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Rad. 760013103010-2022-00152-00 

 

TENER por posesionado al señor RICARDO MURIEL RUBIO como perito designado 

en audiencia del 12 de mayo de 2023 y se le hace saber que la experticia deberá 

rendirse con diez (10) días de antelación a la fecha de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento que se programará oportunamente. 

 

Por secretaria remitir el link del proceso al perito.  

 

NOTIFICAR esta decisión en Estados Electrónicos. 
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